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Tras nuestra intervención en este asunto, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
señala que la demora en el pago de las ayudas tiene su razón de ser en la no transferencia 
de los fondos correspondientes por el Ministerio de Educación. No fue hasta el mes de 
abril -prácticamente finalizado el curso escolar 2013-2014- cuando el departamento 
ministerial ingresó a la Junta de Andalucía el importe de las becas, siendo desde este 
momento cuando se comienza a realizar los pagos a los beneficiarios, agilizando, en 
la medida de lo posible, las órdenes de pago, fiscalización y transferencias. 

Y por lo que respecta a la información contradictoria facilitada a los solicitantes, la 
Administración andaluza señala que los datos por ella facilitados son veraces al indicar 
que no se podía pagar la beca porque no se habían recibido los fondos estatales. 
(Queja 14/1264).

IV.1.8 
Formación Profesional
El calendario de aplicación de la Ley Orgánica de mejora de la calidad educativa (LOMCE) 
determinó que la nueva Formación Profesional Básica se comenzaría a implantar en el 
curso 2014-2015. Se trata de ciclos formativos de una duración de 2 años académicos 
destinados a personas que no han finalizado la Enseñanza Secundaria Obligatoria 
(ESO) y quieren proseguir sus estudios hacia un campo de la formación profesional. 
Estos estudios forman parte de la educación obligatoria y gratuita y sustituyen a los 
Programas de Calificación Profesional Inicial (PCPI).

La superación de un ciclo de formación básica permite al alumno la obtención del título 
de técnico profesional básico –se han establecido hasta 21 títulos- y de una cualifica-
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ción de nivel 1 del catálogo nacional de las cualificaciones 
profesionales. Asimismo, la posesión del mencionado título 
permite el acceso a los ciclos formativos de grado medio y 
también la obtención del graduado en ESO.

La implantación de estas enseñanzas no ha estado exenta 
de conflictos. Uno de los primeros retos, a juicio de algunos 
miembros de la comunidad educativa, ha sido la premura con 
la que se han debido adaptar los centros y el profesorado 
para poner en marcha estas enseñanzas en septiembre de 
2014. Debemos tener presente que la normativa reguladora 
de aspectos específicos de esta nueva formación no se 
publicó hasta el mes de marzo, y fue complementada en 
el mes de mayo del mismo año. 

Otra de las cuestiones planteadas, de enorme trascendencia 
para aquellos alumnos y alumnas que han podido acceder 
en el presente curso a un ciclo de la Formación Profesional 
Básica, es el de los efectos académicos del título profesional 
básico en la especialidad que se haya cursado, puesto en 
relación con el calendario de implantación de la ESO.

En efecto, obtenido el título profesional básico, tras cursar 
los dos años del ciclo correspondiente, éste tendrá los 
mismos efectos laborales que el título de graduado en 
la ESO, si bien para que pueda tener efectos académicos 
de éste se habrá de realizar una prueba, a la que se le 
ha denominado familiarmente como “reválida de 4º”. Sin 
embargo, la Disposición final quinta de la Ley para la mejora 
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de la calidad educativa establece que la realización de la evaluación final de ESO será 
en el año 2017. 

Así las cosas, aquellos alumnos y alumnas que, como decimos, han iniciado su formación 
profesional básica en el presente curso académico y que la concluirán en el curso 
2015-2016, tendrán que esperar un año para poder realizar esa prueba de reválida.

A pesar de que el calendario de implantación de la Ley Orgánica señalada es una 
cuestión de exclusiva competencia estatal, solicitamos información de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía para poder conocer su 
parecer y criterio, habiéndonos informado de que se ha trasladado el asunto ante la 
administración educativa estatal, la que habrá de adoptar las medidas que se considere 
necesarias para corregir el desfase puesto de manifiesto. 

Por esta misma razón, hemos dado traslado del asunto a la Institución del Defensor 
del Pueblo del Estado. (Queja 14/3468).

IV.1.9 
Enseñanzas de Régimen Especial
El principal problema que en los últimos ejercicios viene afectando a las Enseñanzas de 
música, es el de la insuficiente oferta de plazas, sobre todo en el grado medio de las 
Enseñanzas profesionales, lo que produce una enorme frustración a aquellos alumnas 
y alumnas que ya han cursado los cuatro años de las Enseñanzas elementales y que, a 
pesar de superar la correspondiente prueba de acceso, no consiguen acceder a dicho 
grado profesional y continuar con sus estudios.




